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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 343 

Santiago de Cali, 7 de abril de 2022 

  

Proceso:    Ejecutivo 

Demandante:  Mitsubishi Electric de Colombia Ltda.  

Demandado:     OAC Ingenieros & Arquitectos S.A.S. 

Radicación:     760013103007 2021 00263 00 
                             

Por Auto Interlocutorio No. 1207 del 29 de noviembre de 2021, se libró 

mandamiento ejecutivo contra la sociedad OAC Ingenieros & Arquitectos S.A.S. 

y a favor de Mitsubishi Electric de Colombia Ltda. correspondiente al capital e 

intereses moratorios incorporados en las Facturas Electrónicas EI3006198 de 

fecha 22 de diciembre de 2020, EI3004873 de fecha 10 de noviembre de 2020 y 

EI3006199 de fecha 22 de diciembre de 2020, aportadas con la demanda para 

el cobro coercitivo. 

 

Mediante notificación personal electrónica (art. 8°. D.L. 806/20) enviada el 17de 

marzo de 2022 a la sociedad demandada al correo donde recibe 

notificaciones judiciales ocampoacingenieros@gmail.com registrada en la 

Cámara de Comercio, se le enteró del auto de mandamiento ejecutivo, la 

demanda y sus anexos, conforme lo certificar la empresa de mensajería 

electrónica e-entrega en el resumen del mensaje Id 293351, mediante la cual se 

realizó el servicio de envío de esta notificación. En tal sentido, la notificación se 

entenderá realizada transcurrido dos días hábiles siguiente al envío del mensaje 

y los términos para ejercer su derecho de defensa empezaron a correr el 23 de 

marzo 2022 y vencieron el 5 de abril de 2022 sin que se presentaran 

excepciones de mérito. 

Ahora bien, dentro del control de legalidad oficioso del juez al agotar cada 

etapa del proceso (art. 132 CGP), se analiza nuevamente los requisitos formales 

y sustanciales de las Facturas Electrónicas descritas con anterioridad en este 

auto, advirtiendo que reúnen las exigencias dadas por los artículos 772 y ss., del 

Código de Comercio y normas concordantes, así del artículo 422 del C.G.P. 

prestando mérito ejecutivo, al contener obligaciones claras expresas y 

actualmente exigibles. 

En ese orden de ideas, al no existir ningún vicio que afecte el procedimiento de 

la ejecución, que se cumplen a cabalidad los presupuestos procesales de 

competencia, capacidad de las partes, demanda en forma y legitimidad tanto 

por activa como por pasiva, y no haberse presentado excepciones de mérito a 

la orden ejecutiva, se ordenará seguir adelante con la ejecución conforme lo 

dispuesto por el inciso 2º del Art. 440 del C.G. P., en los términos del 

mandamiento ejecutivo. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución contra la sociedad OAC 

Ingenieros & Arquitectos S.A.S. y a favor de Mitsubishi Electric de Colombia 

Ltda., conforme lo ordenado en el auto de mandamiento ejecutivo No. 1207 del 

29 de noviembre de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO.  Presentar la liquidación del crédito en la forma indicada en el Art. 

446 del C. G. P. 

 

TERCERO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad con lo 

normado por el Art. 365 ibídem, en la liquidación de las costas, inclúyase la 

suma de $ 11.209.819 como agencias en derecho. 

 

CUARTO. Por secretaria, envíese el expediente a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

de esta ciudad para que continúen con el trámite del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

        LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

         Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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